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Vocal: Comandan te de Infanteria de Ma.rlna don Francisco 
Carreras Matas. 

Vocal Secretario : Jefe administrativo de primera don Tomás 
Balmori Aisa. 

7.& En los exámenes se exigir á realiza r una traducción di
recta e inversa del inglés y fran cés, sin diccionario, y una tra.
ducción técnica directa de ambos idiomas. Se considerarán 
méritos el saber esuibir a máquina. para lo cual se hará el, 
ejercicio correspondiente 

8.a De entre los aprobados será propuesto para ocupar la 
plaza convocada aquel que además de haber demostrad!? mayor 
ap titUd profesional justifique tener buena conducta ciVIl. 

Condiciones técnicas 

9." Las funciones a realizar por el que cubra' las vacantes 
será n las de tr aducción nOrmal en los idiomas fijados, corres
pondiencia en los miSmos idiomas, clasificar y llevar al día 
la documentación en dichos idiomas del Servicio, levant ando 
las fichas correspondientes. 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la. plaza convocada qUedará 
acogido a la Reglamentación del Traba jo del personal civil 
no funcion ario dependiente de los establecimientos militares, 
¡¡¡probada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario Ofi
cial» 58) y diSPosiciones legales posteriores dictadas para su 
aplicación, y como legislación complementaria, la Reglamenta.
ción Nacional del Trabajo en las Industrias Siderometa lúrgicas, 
aprobada por ' Orden del Minister io de Trabajo de 27 de julio 
de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto siguiente) . 

11. De acuerdo con las citadas Reglament aciones, el rég~ 
men económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensu al de tres mil seiscient as pesetas 
(3.600), según la tabla de salar ios aprobada por Orden minis
terial de 26 de junio de 196~ (<<Diario Oficia!» 150). 

b) \Plus especial de mil ochenta pesetas (1.080) concedido 
por. OMen ministerial de 24 de noviembre de 1965 (<<Diario 
Oficial» 269) . 

c ) Trienios equivalentes al 5 pQr 101. del sueldo que perci-
ba en el momento de cumplirlOS. 

d) P agas extraor dinarias de Navidad y 18 de Julio . . 
e) Vein te días de vacacion es anuales ret r rbuídas. 
f) Plus de Cargas Familiares y Subsidio Fa.miliar, si pro

cede. En este orden se cumplimentará lo dispuesto en mater ia 
de p revisión , Seguros Sociales , Mutua1idades etc. 

12. El periodo de prueba será de un mes y la jornada de 
t r wbajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para solio 
citar de la Autoridad Jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal y mater ial, utDización de gabinetes psicotécnicos. et
cétera, que considere conven ientes para la mejor selección del 
personal que se' presente a la convocatoria. . ' 

14. A- los efectos de las dietas correspondientes del Tribu
nal examin ador deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
DecretO-ley de 7 de ju lio de 1949 (<<Diario Oficial» 157). 

15. Se gu ar darán las prefe~ncia.~ legales y generales esta.. 
blecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 21 de marzo de 1967. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal de exámenes designado 
para calificar los ejercicios de la opOSición a in
greso en el Cuerpo Especial Adm inistrativo de Adua
nas convocada por Orden de 3 de agosto de 1966, 
por la que se señalan f echa, hora y lugar en que 
darán comienzo dichos ejercicios. 

El Tribunal de exámenes design ado para calificar los ejer· 
cicios de la oposiCión a ingreso en el Cuerpo Especial Adminis
trat ivo de Aduanas, convocada por Orden ministerial de 3 de 
24SQsto de 1966, en reunión celebrad a el día de hoy, h a decidido 
adopt ar las siguientes disposiciones: 

Primera.~De conformidad con lo prevenido en el lliparta· 
do VI de la I nstrucción adjunta a la Orden ministerial citada, 
señalar el martes, d ía 25 de abril del corriente año. a las die
ciséis horas y en el Aula Magna de la Facult ad de Derecho de 
Madrid (Ciudad Universitaria), para la práctica del primer 
ejercicio de la opoSición. 

Quedan convocados en primero y único llamamiento los 
aspirantes que en el sorteo que a continuación se alude obtengan 
los núma-os del 1 al 491, ambos inclusive. 

segunda.-En aplicación de lo prevenido en el llipa,rtad,,; VI 
antes citado, señalar las once horas del día 11 del mencionado 
mes de abril para la celebración del sorteo de los aspirantes, 
a fin de señalar a cada uno el número de orden por el que ha 
de ser llamado para verificar los ejercicios, sorteo que tendrá 
lugar en el salón de actos de la Dirección General de Aduanas. 

~ que se ha.ce público para conocimiento de los interesados. 
Madrid, 30 de abril de 1967.-El PreSidente, Victor de Castro. 

DE 
MINISTERIO 

()BRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecreturía por la que se 
anuncia una vacante de Ayudante de Obras Públi
cas en el puerto de Málaga. 

Se anuncia una vacante de Ayudante o Sobrestante de Obras 
Públicas en la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Málaga., 
para que los funcionarios de dichos Cuerpos en cualqUiera de 
sus situaciones, incluso los que se hallen en expectativa de in
greso en el de Ayudantes, puedan solicitarla, por conducto regla.
mentario dentro del plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la irlserción de la presente en el <eBole
tín Oficial del Estado», alegando los méritos, servicios y cirCUllS
tancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa obser
vancia lo dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 1953 (<<!Bo
letín Oficial del Estado» del 9'>. 

Madrid. 211 de marzo de 1967.--El Subsecretario, Santiago 
Udilla. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia una vacante de Jefe de Sección en la Con
federación Hidrográfica del Taj o. 

Se anuncia una vacante de Jefe de Sección de la Confedera.
ción Hidrográfica del Tajo, con residencia en Madrid, a proveer 
por funcionarios del 'Juerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, para que pUedan solicitarla por conducto reglamen
tario quienes tengan derecho a ello, den.tro del plazo de qUince 
días h ábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en ~l «Boletín Oficia.! del Estado», alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que justifiquen su pretensión, 
siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 3 de diciembre de 19'&3 (<d30letín Oficial del Estado» 
del 9) , haciéndose constar también que como dicha vacante co
rresponde a la plaza que se sirve en situación de activo en el 
referido Cuerpo, los interesados habrán de encontrarse en tal 
situación o solicitar previamen te el reingreso, en el caso de ha
llarse en situación distinta a aquélla. 

Mad!!'id 21 de marzo d e 1967.-El Subsecretario, Santiago . 
Ud1na. 

/'. 
....'-" 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre· ~ 
t eras de Valencia r eferente al concurso-oposición 
convocado para cubrir las plazas vacantes en la 
plantilla de personal operario de esta Jefatura que 
se cita. 

Termirlado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposición para cubrir las plazas vacan- .' 
tes en la plantilla de personal operario de esta Jefatura, una. ... 
de Oficial de segunda, Conductor ; dos de Oficial de tercera, 
Conductor ; dos de Oficial de tercera, Mecánico; una de Auxi
liar Administrllitivo de obra, una. de Auxiliar técnico de labora.
torio y una de Práctico espeCializado de laboratorio, convocadas 
mediante anuncio pUbliCado en el ~Boletin Oficial del Estado» 
número 34, de 9 de febrero ¡:.asado, de conformidad con lo esta.
blecido en el artículo 21J del Reglamento Genera.l de Trabajo 
del Personal Operario del Ministerio de Obras Públicas de 16 de 
julio de 1959 y artículos 6. 7, 8, 9 Y 16 del Reglamento ~e
ral de Oposiciones y Concursos para Funciona.rios y Empleád.os 
del Estado de 13 de mayo de 19'57, se hace pÚblica la relación 
de los aspirantes admitidos para tomar parte en los ejercicios 
correspondientes, y que son los que siguen, con expresión de 
las plazas aspiradas: 

1. Salvador Francés Franco (Técnico de laboratorio). 
2. Miguel Vicente Cortés Navarro (Técnico de laboratorio) . 
3. Salvador Benavent Castillo (Conductor). 
4. Conrado Rulz Corral (Conductor) . 
5. Juan José Andami Sáez (Auxiliar Administrativo de obra.). 
6. Ramón Escribano Esteso (Conductor). 
7. Fructuoso F'ernández Honrubia (Auxiliar Admirlistrativo de 

obra.>. 
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8; , Oi~QflQ !W"Q Q~ (QQM~otol'). 
9. V.1Qen~ QrtiZ S~ ('l'écUl00 d~ la.bor¡¡.~iQ). 

10.. José ~¡¡.fra To..l'l'~s (Auxtl1l1ir Adm1nistl.'ativo de obra y Téc
. nlco de laboratorio) . 

~ 
• . JQ§tI Vicente Mifa (Amtiliar Admmlstratlvo). 

12. Diego He.rmo.Wl!1f'eña.lver (Mec{púco). 
~ 3. , ~VilJll<lo . N!1V!\,1'!'O LQrc~ (Coudl¡oWr) . . 

14, JQ$~ POVeqMO aonzá,le~ (Téopioo de ~ª,~r~~rlO). 
16. l'4iguel Cal'lñena Bal'oa (Auxlliar AdmmlStrllitlvo de obra). 

El Tribunal que ha de juzgar los ejercici06 de 106 aspirantes 
arriba rellliCionllidos y ha de elevar en su caso a la DirecciÓIl 
Qenera.I de Carreteras y Camin06 Vecinales la cQITeSpondiente 
propuesta de admisión, estará constituido por los siguientes se
ñor~ ~ 

.¡¡r~ge¡¡,W: nust.l'~Q ~t: - 9r gO!\ Mw'to pñat.e Martillez. 
Ingén~o. ,Jef~ prQvUl\ll!!.1 <l~ Q!lofre.~M ,de. V~nci¡¡. 

VOQtJ)e§: D<m Fermin SímCQ~ TQffe., lngeruero :&ucarg~o 
<let Servicio <le C~l'Vru:~ón; dQll FrMc~co ~ar~~~IWl'ª ~ard' 
tJp, A1Uql\oIl~ Qe ºPr~ PIl'p!i@S, Ell<lll.l'g8,,(iQ del Servioio e 
Ml!:Q.\JIDwiá.. . . d Is 

Secretario: Doll Ism¡¡,el ¡.'l~i<trQ f1!l$W.r. Técnico de A mm -
tl'ación y Jefe del Negociado de Personal y Asuntos Sociales 

LQI\ ~j~rcleio¡¡ tendré,nluIH\¡. el pró~imo <tia 16 d" m¡¡,yo. para 
lo cual 106 aspirantes debeflW. P,fe,lle:lltarse en las o1lcÍllas de 
esta JefatUl'a, sita en Pmtor 8orolla. 4 y 6, el indicllido día. a 
las' ·nueve horas. 

Va'lencia, 30 de marzo d .. 1967.~El Ingeniero Jefe.-l.72o-E. 

RESOLUCION de la Dirección Facultativa de la 
Juntq (le QQra~ 11 Servicios de lO$ puertos de La' Luz 
y La$. Palmaª pqr lq que· se traltSeribe relación de 
a~wr"?lotes, .exclutdQ$ y a4mjtidoS al concurso-opo
siCiórz de ¡.¡.na plaza de Guardián ae Locales Y Ma,
teriales, se hace público el Tribunal que ha de cali· 
ticarlos y se señala fecha para la celebración de 
exámenes. 

L~ Dirección' Facultativa de la JunCa de Ow-as y ~rvtQ\Q& 
de los 'Puertos de Lá Luz y Las Palw.as, un!\ v~ tlllaJi~Q 
el plazo de llidmisión de solicitudes. transcribe rellliClón de los 
aspirantes llidmitidos y excluidos al concurso-oposición libre para 
proveer una plaza vlliCante -de Guardián de Locales y Materia
le!l-J !\mu~cillida· en el «Boletín Oficial del Estado» del dia 30 de 
en~o· de 196'7: número 26 

, Aspirantes llidmi tidos: 
D. Domingo del Rosario Alejandro. 
D. AlfreQo López Hurtado. 
n . ~uíW 'Miguel uopzáleZ CabaJlerQ 
D . Juan JiIi1énez Alemán 
DJosé Antonio Sanz Barrau. 
D. AÚiano Puente Alvare~, 
D. Valeriano Martín Aguiar. 

A;spirantes excluidos : . Ninguno. 
El Tribunal examinllidor eStará compuesto por don /Fernando 

lt{avíLtro · Miñó~; Ipgépiero i\uxil!¡¡.r; (;lon J Q§é AntQJ1ÍQ G~cía 
LaJn AY\lqtlAt>I! !le Oqrl\lj PqplicM, y (tQn A,nwllio Rui~ RQbI1Y
na. Jefe de Negociado de segunda Administfa.UVQ, ¡¡lIt! l\,ct\\¡gá 
~e Secretario. 
[~ ex~~nWl q¡¡.rár! cQ.ffi\ ~ e~ (lia S de 'Ill!l>YQ <te 19{1"l, ª' 
~ dIeciséis horas, en las oficmM de l¡¡, Juntl> ele. Qbra,s y 
Servic;ios de los Puertos de Lª L~ Y ~ P¡¡.lmM, ¡;.l~ eu la 
expranllid3 de TOIp~ Quevedq (qluelle f'ri¡no <.ltl ~lVera) , 

Contra esta Resolución podran recurrir los mteresadQ§ I!.nW 
estª_ Direcciól1 F'acul tativa, en el pla.zo de quince q~Wl, 1\ .!lQntp.i' 
d~e ~ siguiente a su PUQUclliOtÓP ell el «~Ql~Un Of\ctaI ae1 
Estado» 
. .Las Palmas de Gran Canaria, '}f1 de marzo de 1967.-E:t 
Ing~er,o Director.-1.72(J..~. 

MINISTERIO 
DE· EnnCACTON y CIENCIA 

OJlDEN ele l6 de. marzo de ZlI67 por ¡(l que ~e 
cQ1Woca cQ1!curªQ-OPQ~iPÍón para prQll/ler la plaga 
qe PrQtesQT adjuntó ¡le «Tecn-i(l ecanámic(¡» (prjme· 
rtl c4te4ra, segun"a a4tuntíGJ de l(l FaGjfltcm (le 
CtclIPÍas Polític¡tS. ¡i:oonomiCGII y CQifi,erciG¡el¡ de la 
U1ti1i~rsida<l tU; 13Grcelana, 

llmQ Sr.: A prQ:pu~s~t\ q~l Riec1(or!\qQ de la Unlve.,mga,¡;l Qtl 
B~celQna 

Este. Ministerio ha resuelto: . 

~im~r-~,~-CQPvocaf el c<lpoUr§o-,QposlQiQn qe1;erminaqQ en la 
Le, ·de l'1 qe julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la FlliCultad de Ciencias Políticas, Económicas y 

Comerciales de· la Universidad expresada, adscrita a la ensefiaQ
za de , Teoría ooonómica» (primera cátedra" seguBda adjuntís) t 
debiendo ªjustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minia.. 
tel'ial de 5 de dic'iembre de 1946 (<<Boletín Otlcial del Estado» 
del 19) . Deareto de la Presidenoia qel Gobierno de 10 de mayo 
de 195'1 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13) y 0rden ae la. Di
rección Generai de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (<<a<>letin Ofielal del ~stllido» del 21 de jUllio), 

!:legundo.~J.¡gs aspir9,llteij lieberán nllJlarse e posesión del . 
títulQ ge. LtQePcia,do en Fa,cultl\<t o (lel correspondiente en lllli 
Esd~el3S TécnteM Superlgrea y acreq¡tar haber desempeñadQ el 
cargo de Ayudante d~ clases prácW01\l! por- lo menos durante . 
un año académico eQmpleto o perteneoer o haber pertenecido 
dwallte el miSlIlo tie!'npo a un Centro de InvestiglliCión oficial 
o feQOnoc!dQ ;¡ Querpo qocente de grado medio; los Ayudantes 
aCQmpaíl!M'lW ª sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya ~clºn Qay8.ll actuado eqmo tlloles_ 

l'ercer,q.-EI n<llllbr!1ffilento qUe se re¡¡.lice como consecuenci". 
de resolver e§W eoncurSQe@QslaiÓll tendrá la dura.ción de cua-. 
trQ año!! y ~~ ¡¡er prQffQg¡¡.da por otro período de igual d~,, · 
r~Óll si se clPUplen l~ condioi<mes reglamentarias oonfo.rme 
a l¡¡, cit~ª Ley, §lendo condición Indispensable para esta pr6. 
rroga hllJlarse en posesión del titulo de Doctor . 

. Cuarto.-Para ser llidmitido a este concurso-QIlOsición se re-
quieren las COndiciones siguientes: . 

a) ~r e~aq91, 
b) Tener cwnPlIqos veintiún MOl! qe eq¡J,d. 
c) No haber sido ~p:;¡.rado mediapte expeelienw <USClpli~a,.. 

. rio del servicio del Est8{.lo o de la Adlllinistración 4>cl.\¡ ni ha.
llarse tI$¡¡.b,Uttaqó P!!J"a. el ejercic;io de funci9ne¡¡ públic~_ 

d) tio p84!!cer defecto físico ni enfermedad tnfectocoI1taglQ
sa qUe le iblml:l¡llte p{I.!'a el ejercici9 qel cargp. 

e) Haber ~probllidQ ¡OS ejercicios y CUIllPUdo Ips req~i!!ltQ3 
necesarios para ll\ ol:lwnclóP . del tit~lo de ~icepciaqQ e:n Facw~ 
tllid o del correWOIldiente en las Escuelas TécniCM SUperj9re!l. 

f) Los aspuantes se comprometerán en sus instancias ª' j1\, 
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVlIl1ieP
to NlliCional y qeIll¡í,s Leyes Fundameptales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la. Ley articula.
da de Funcionarios. 

S>' La· licenc~a de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se tratE> de eclesiásticos. 

h) Los aspil'antes femeninos haber cumplido el ~rvici9 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza"., 
ción del mismo 

1) ~b<>IU\of. ell la Te~re.,il.\ de la Universidad 100 pesetas 
por !ier-echos de for,mac\{m QI) ex~d!~nte y qfj . pesetjlS Ror de
recho!! de eXapliln. pucj~enqfl efectqarlo i!lJÍlbién ¡newall~ ~l1'Q 
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de ProcedimientQ /.q
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

~~to.-Q\litlI1j!s. g~§ll!ln WXU¡¡,r {ll!.l'te e:n ~ c.QI1QWW-;QRQ. 
si«i(lp, prI)SElI1W3R !R!!! ¡P§tI\IlQlM en el R.egWatlQ Qe 111 trni~ 
veral(tI>Q fI ell og¡jJq\lte!'¡¡' qil loa CilPWO.!l gre.vi~t.Q en el artiC\1-
lo 66 de la LeV de Prgqegijniep1;g A(\ministl'l\tivQ' deptf<:} q@} 
plazo de treinta dias háb,Ue • gQqtrulQ!! ª Qa,rti., dQ IR gu\Ull!~ 
ciqn qil la preli;ente ResoiuciÓIl en el c¡Boletin Oftci¡¡,l (le) lIs
taqQ1I, mallife!!ttlllilQ en las !J1ÍlIDlas e~es.a y dl)tal!ª(ia.w.e~~ 
que en la f!!cn!\ de elCPirí\¡:lón qel pl~Q all ªQml¡¡iím (le Ilgli<ll~ 
tl¡Qe¡¡ reúmm tgell\¡¡ . y caq!\ Ull!\ ge l¡¡.s comligi@lI~ e~igiq~, 
aQQIIf¡:ltm¡j,llggse 1> llquéllM .Wi r ect'gm¡ justifIcativos <lo M1}er 
aQg¡l!\4g los qer~oh9s de exl\.Jllep y qe fprmación qe \1xAeqienw. 

~e~,=El asptra.nte QUe figure ell la QrO¡melit¡¡ formulP41!. 
por 1)1 Trlbqnal qe\:lel'1\ preseut ar en el &ec,twaelg qll la Unt· 
v~§lgi\li y ep. III pl¡¡,oo ge t,reintllr atll-s, OOIltI!idQ~ II p¡¡,¡'tir q~ 1;\ 
fec-bl\ <le 11} ¡lfe.llclonMla urop~e!!t~1 1Q3 Qoc\lllltmto llcr~q\~tl 
vos de reunir las condiciones y reqi11S1tos exigiQ,Qs en est~ oon .. 
vocatoria. . 

Le dil{O a V. l . pRl'a, su conooimiento y demás efectos. 
. Dios guarde ¡t V. l. muchos aiíoll. 
MMlrid, 16 de marro de 1967.-P. D., JOllé He: nl\l'ldez E)!az. 

llrtlB. Sr, 1)lr ctgr- genePru de Exu;eñanaa. Univel'81t8l11a. 

()RD~N (le 20 <te m"l'~a "11 1967 pqr la flY(: $e ("Hm
otG !l QQ1M:mr~(! Gil trasla4a IG W"avi" ión G!l ¡G~ c4-
tfldrGª (Je «QienPm$ Naturale !l. «francª » 11 «Ale, 
má'!Pl, V(lC(mtª~ en el l n¡¡tituta NªciallGI 4e fJ1lae
iia~" f,fediq «RGmirg 4e Malli:tull , ae MGG1'lG 

I4l1o, Sr. ~ Encontr~l'l dose vacanUlS la¡¡ ()9,tedl'~ ge «91~noiM 
Na~Ul'ales» , «Franoés» «~Iemánl!, del Instituto Naplo.n!lJ ge Ei\
seña,ll2Ia Med)¡¡, «RaJl11rQ qe M¡¡'6ªtU» de Mad1'i~t laJi c\l¡¡,!tll h 
de ser proyist,I\S por 1l0ncupS<j (le traJilfl4g el'ltr~ c.!lttedr6.tiCOl 
numerarips QOrifurme 01 lQ pil>puesto en la Ley qe ~ cte 1lIllril g~ 
1958 (!<Boletín ()ficial 1e1 lilstá,.do» qel 9f\ 1 :mste Ministerl{1 h 8 enlllo a bten dillpOn{!r ! 

1.0 Se oonVl'lca ., ;lOnCUl'St'I de tra¡¡IMfo la proviSión de l~ 
mencionllidas cátedras de «Ciencias Naturales», flFrancés» y «Ale
mám>, . del Instituto NlliCional de Enseñanza Media «RanlU'0 <W 
Mll!eztu», de Mllidrid. 


